
PROYECTO DE ORDENANZA.- 

Presentado: Concejal Fernando Cattaneo (FPV).- 

 

VISTO: 

La necesidad de implementar, en el ámbito municipal, 

un organismo con autonomía funcional y financiera que 

asista técnicamente a todo ciudadano en el control del 

ejercicio de la Función Administrativa Municipal en todas 

sus orbitas mediante la realización de controles, audito-

rías y estudios especiales para propender el uso eficien-

te, legitimo, económico y eficaz de los recursos públi-

cos, a través de un mecanismo adecuado para prevenir y 

detectar todo acto deshonesto, ilegitimo e ilegal en el 

ejercicio de la Función Administrativa Municipal, y bajo 

la premisa de la promoción de los valores éticos y lega-

les del ejercicio de la función pública en todos sus ór-

ganos, funcionarios y/o agentes, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que en los últimos tiempos el Concejo Municipal vie-

ne adoptando, como una política de estado, propender los 

mecanismos necesarios para transparentar las gestiones 

Municipales con el propósito de contribuir a la calidad 

institucional y garantizar el ejercicio del derecho ciu-

dadano de acceso y participación en el accionar de la Ad-

ministración Pública Municipal; 

  

Que en este ámbito de trabajo, la República Argenti-

na adhirió a la Convención Interamericana Contra la Co-

rrupción y a la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción, incorporándolas al derecho público nacio-

nal mediante las Leyes Nacionales Nº 24.759 y 26.097, 

respectivamente;  

 

Que en las citadas Convenciones, los estados miem-

bros se comprometieron a implementar políticas coordina-

das y eficaces contra la corrupción, que promuevan la 

participación de la sociedad y reflejen los principios de 

imperio de la ley y la debida gestión de los asuntos pú-

blicos y los bienes públicos, garantizando la existencia 

de un órgano encargado de prevenir la corrupción;  

 

Qué asimismo, las partes asumieron el compromiso de 

aplicar medidas, dentro de sus propios sistemas institu-

cionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer nor-

mas de conducta para el correcto, honorable y adecuado 

cumplimento de las funciones públicas, asegurando la pre-

servación y el uso adecuado de los recursos asignados a 

los funcionarios públicos en el desempeño de sus funcio-

nes; el establecimiento de las medidas y sistemas que 

exijan a los funcionarios informar a las autoridades com-

petentes sobre los actos de corrupción en la función pú-

blica, de los que tengan conocimiento y a adoptar meca-

nismos modernos para prevenir y erradicar la corrupción; 



 

Que como integrante del Estado Federal y Provincial, 

el Municipio de la Ciudad de Sunchales no resulta ajeno a 

dichos compromisos y obligaciones estatales; 

   

Que no obstante las prácticas de transparencia que 

viene adoptando este Municipio en pos de combatir arbi-

trariedad en la Administración Pública Municipal, para 

desarrollar adecuadamente las políticas precitadas, es 

necesario contar con un órgano especializado, con funcio-

nes precisas, evitando acciones aisladas o mecanismos 

desconectados y sin evaluación de su funcionamiento;  

 

Que así, resulta necesario concretar el firme com-

promiso del Estado Municipal y establecer medidas y ac-

ciones específicas en los términos de garantizar el co-

rrecto desempeño de los funcionarios públicos y agentes 

de la dependencia municipal en la administración pública; 

 

Que el principio republicano de publicidad de los 

actos de gobierno obliga a los funcionarios a manifestar-

se y actuar con veracidad y transparencia en la gestión 

de los asuntos públicos, que en defensa del interés gene-

ral preserven su independencia de criterio y eviten verse 

involucrados en situaciones que pudieran comprometer su 

imparcialidad y no utilizar las prerrogativas del cargo 

para la obtención de beneficios personales; 

 

Que en el presente, este es uno de los principales 

desafíos que deben enfrentar las administraciones públi-

cas a raíz de la radicación de los vicios del sistema y 

la proliferación de informalidades que dañan las buenas 

prácticas, instituciones y la cultura política; y que la 

disciplina sociológica alerta sobre el peligro de que las 

conductas lesivas se arraiguen a las prácticas y funcio-

namientos de la estructura institucional pública; 

 

Que existe un reclamo desde la sociedad de promover, 

promocionar, difundir, ponderar y garantizar las acciones 

públicas desde un marco de valores en consonancia con la 

ética y la transparencia de la función pública debiendo 

garantizar la responsabilidad de la gestión de los asun-

tos públicos ante la ciudadanía local; 

 

Que de igual manera los empleados municipales que 

puedan ser sujetos u objeto de irregularidades no pueden 

acceder a un medio de denuncia en cuanto al temor de su 

persecución o pérdida de la fuente laboral; 

 

Que entonces se torna imprescindible a tales efectos 

establecer mecanismos claros de control que garanticen el 

debido procedimiento ante una situación que amerite el 

estudio, investigación, aclaración o sanción de un caso 

promoviendo el fortalecimiento democrático a través de 

espacios de aplicación de los controles; 



 

Que en el marco de lo que dispone la Ley Orgánica de 

Municipios, normas anexas y principios aplicables de de-

recho público, el Concejo Municipal dispone de escasas 

medidas de corrección y/o reparación, por el particular 

diseño que tiene nuestro régimen municipal santafesino, 

siendo además que no existe órgano de control directo pa-

ra este órgano; 

 

Que los principios Constitucionales de Autonomía Mu-

nicipal, y las prerrogativas y facultades de este Concejo 

en la Ley Orgánica de Municipios y Comunas, la doctrina y 

jurisprudencia en la materia, acompañan el criterio de la 

creación de un órgano extrapoder que conduzca a la reali-

zación de los principios máximos de transparencia y ética 

pública; 

  

Que existen numerosas y satisfactorias experiencias 

dentro de la provincia de Santa Fe, como así también en 

el resto del país, donde la creación de este tipo de de-

pendencias municipales que canalizan y muy bien los con-

flictos de límites de poderes con relación al personal 

y/o a los administrados, proponiendo distintas manifesta-

ciones de intervencionismo por ante Estado local y/o ante 

entes judiciales, haciendo una manifestación pública de 

la transparencia de los actos de gobierno propia de un 

estado democrático; 

 

Por todo lo expuesto el Concejal Fernando Cattaneo 

(FPV), pone a consideración el siguiente: 

 

PROYECTO DE ORDENANZA 

 

Art. 1°) Créase la Oficina Municipal de Control y Evalua-

ción Administrativa, la que será encargada de velar por 

la probidad y legítimo accionar de los agentes y funcio-

narios de la Municipalidad de Sunchales y/o toda persona 

a la que se le haya confiado bienes del erario municipal, 

mediante la prevención, investigación y recomendación de 

sanciones a aquellas conductas que puedan configurar 

irregularidades, transgresiones o incumplimientos a las 

normas o procedimientos vigentes en el ejercicio de la 

función que desarrollan,  promocionando la ética y la 

transparencia en la gestión de lo público por medio y a 

través de sus actos de control, evaluación e intervención 

persecutoria o sancionatoria.- 

 

Art. 2º) La Oficina Municipal de Control y Evaluación Ad-

ministrativa gozará de independencia funcional y autar-

quía financiera a los efectos del cumplimiento de sus 

atribuciones.- 

 

Art. 3º) El ámbito de actuación de la Oficina Municipal 

de Control y Evaluación Administrativa comprende a la Ad-

ministración Pública Municipal centralizada, el Concejo 



Municipal, organismos descentralizados, como así también 

todo ente público o privado con participación del Estado 

Municipal o que tenga como principal o parcial fuente de 

recursos al erario municipal.  

Establécese un orden de actuación integral e integrado 

que comprende el control externo sobre los aspectos pre-

supuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, le-

gal y de gestión, siendo de base rectora los principios 

de economía, eficiencia y eficacia.- 

 

Art. 4º) Quedan sujetos al accionar de la Oficina Munici-

pal de Control y Evaluación Administrativa:  

a) Todos los agentes y/o funcionarios municipales, com-

prendidos dentro del régimen del Decreto Ley Nº 2756 y/o 

Estatuto del Empleado Municipal Nº 9286 y/o toda normati-

va nacional,  provincial y local complementaria o concor-

dante.-  

b) Todos los agentes o funcionarios que presten algún 

servicio para el Departamento Ejecutivo, Concejo Munici-

pal, Entes Autárquicos del Municipio, Sociedades del Es-

tado Municipal creados o a crearse, cualquiera sea su 

forma de contratación. 

c) Los concejales del Concejo Municipal y/o su personal 

dependiente. 

d) Toda persona física o jurídica que, como consecuencia 

de la relación contractual con la Municipalidad, organis-

mos descentralizados y autárquicos realice servicios, 

obras y/o explote para sí espacios municipales.  

 

Art. 5º) Establécese para la totalidad de las autorida-

des, funcionarios, empleados y/o sectores comprendidos en 

el ámbito de actuación de la Oficina Municipal de Control 

y Evaluación Administrativa, la obligatoriedad a prestar 

a la misma la más amplia colaboración para facilitar el 

cumplimiento de las funciones establecidas en el presen-

te.  

Todo pedido de informes y/o documental deberá ser respon-

dido en un término no mayor de cinco (5) días a partir de 

su recepción por el área respectiva, bajo apercibimiento 

de comunicación al superior jerárquico y de configurar 

dicha omisión como incumplimiento a los deberes del car-

go. 

Las autoridades que fueren requeridas con el objeto de 

realizar las investigaciones previstas en esta Ordenanza, 

deberán dar prioridad a dichos procedimientos, permitien-

do la intervención de la Oficina sin obstáculos de ningu-

na índole o naturaleza. La expedición de los informes a 

los que se refiere este artículo no estará sujeta a la 

autorización de superior alguno, del funcionario interro-

gado por la Oficina.- 

 

Art. 6º) Los hechos u omisiones violatorios de disposi-

ciones normativas o reglamentarias de la presente, gene-

ran responsabilidad personal y solidaria para quienes los 



dispongan, ejecuten o intervengan en alguna de las etapas 

de su cumplimiento.- 

  

Art. 7º) La Oficina Municipal de Control y Evaluación Ad-

ministrativa tendrá las siguientes funciones:  

1. Recibir las denuncias de personas físicas o jurídicas, 

respecto a la conducta de funcionarios o agentes de la 

administración municipal, que se considere contraria a 

sus deberes y obligaciones y a lo dispuesto en la Ley Nº 

2756 y/o Ley Nº 9286 y/u otras.- 

 

2. Investigar a todas las personas físicas y jurídicas, 

que conforme a esta Ordenanza se encuentran sujetas a su 

competencia, cuando se le atribuya la comisión de algún 

hecho que se encuadre dentro del inciso anterior o en ca-

so de tomar publico conocimiento o tener sospecha razona-

ble sobre irregularidades existentes. En todos los su-

puestos, las investigaciones se realizarán por el solo 

impulso de la Oficina Municipal de Control y Evaluación 

Administrativa, y sin necesidad de que otra autoridad mu-

nicipal lo disponga.  

 

3. Denunciar ante la justicia competente los hechos que, 

como consecuencia de las investigaciones realizadas, pu-

dieran constituir delitos.  

 

4. Disponer la realización de auditorías de gestión en 

áreas y/o dependencias dentro del ámbito de aplicación de 

la presente.  

 

5. Realizar el control externo de la contabilidad y fi-

nanzas, en forma anticipada y/o posterior a la ejecución, 

mediante auditorías financieras, de legalidad y de ges-

tión y efectuar la evaluación de programas, proyectos y 

operaciones. 

 

6. Solicitar al Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Santa Fe cuando correspondiere la substanciación de Jui-

cios de Responsabilidad y Juicios de Cuentas.  

 

7. Asesorar y evacuar consultas, sin efecto vinculante, 

en la interpretación de situaciones comprendidas en la 

presente Ordenanza.  

 

8. Proponer proyectos normativos referidos a la ética pú-

blica, conflicto de intereses entre el ejercicio de la 

función pública y la actividad privada, incompatibilida-

des, y/o de gestión propia de la oficina. 

 

9. Elaborar programas de prevención y transparencia en la 

gestión pública.  

 

10. Asesorar a los organismos del Estado Municipal para 

implementar políticas o programas de promoción de la 

transparencia y preventivos de hechos de corrupción.  



 

11. Requerir la colaboración en la información y/o en los 

elementos necesarios para el cumplimiento de sus atribu-

ciones, de los funcionarios y agentes del estado y/o de-

pendencias del Departamento Ejecutivo Municipal, del Con-

cejo, organismos descentralizados y autárquicos, como así 

también requerir informes relacionados con su objeto a 

los organismos nacionales y/o provinciales cuando corres-

ponda.  

 

12. Llevar un registro de las declaraciones juradas de 

los funcionarios públicos y de sus antecedentes labora-

les; controlar y evaluar las situaciones que pudieran 

constituir enriquecimiento ilícito, conflicto de intere-

ses o incompatibilidad en el ejercicio de la función pú-

blica. 

 

13. Investigar preliminarmente, de oficio o por denuncia, 

a proveedores de bienes y servicios que contraten con el 

sector público y a concesionarios de obra pública, en ca-

so de sospecha razonable sobre irregularidades en el pro-

cedimiento de selección. 

 

14. Realizar el seguimiento y monitoreo de sumarios admi-

nistrativos y procesos judiciales relacionados con el ám-

bito de sus funciones. 

 

15. Intervenir como veedora en las contrataciones que 

efectúen el Departamento Ejecutivo Municipal y/o cual-

quier organismo que reciba y administre fondos públicos. 

 

16. Participar en organismos, foros y programas provin-

ciales, nacionales y/o internacionales relacionados con 

el control de la corrupción en la gestión pública.  

 

17. Organizar, articular u optimizar mecanismos de difu-

sión a fin de mejorar y fortalecer las políticas de pre-

vención de hechos de corrupción, pudiendo a tales efectos 

actuar en colaboración con organizaciones no gubernamen-

tales y de la sociedad civil.  

 

18. Crear y/o disponer vías de comunicación para la re-

cepción de denuncias anónimas. 

 

19. Elaborar un informe anual, de carácter público dando 

cuenta de su labor, debiendo asegurar su difusión. 

 

20. Dictar el reglamento interno con aprobación del Con-

cejo Municipal. 

 

21. Proyectar su Presupuesto, para su consideración den-

tro del Presupuesto General y ejecutarlo.-  

 

Art. 8º) Las investigaciones podrán promoverse de oficio, 

a requerimiento de los sujetos comprendidos en el artícu-



lo 4º o a solicitud de ciudadanos particulares o en re-

presentación de organizaciones no gubernamentales.- 

 

Art. 9º) Cuando de las investigaciones preliminares prac-

ticadas resulte la existencia de presuntas transgresiones 

a normas administrativas, las actuaciones pasarán, con 

dictamen fundado, al órgano competente que concierna a 

fin de instruir el sumario correspondiente, bajo aperci-

bimiento de considerársele incumplimiento en sus funcio-

nes.- 

  

Art. 10º) En los supuestos que de la investigación preli-

minar, surja un probable daño al erario municipal, la 

Oficina Municipal de Control y Evaluación Administrativa 

deberá dar curso de manera inmediata, al Tribunal de 

Cuentas correspondiente u otro organismo público de con-

trol o judicial pertinente, con toda la documentación que 

obrare en su poder.- 

 

Art. 11º) Sin perjuicio de las acciones administrativas, 

en todos los casos si los hechos y actos investigados 

configuran a prima facie delitos la Oficina los denuncia-

rá al Fiscal o Juez en turno. Ante el supuesto que los 

hechos generen un daño patrimonial al Municipio, la ofi-

cina deberá accionar civilmente contra el responsable por 

el reclamo de los mismos hasta la recomposición patrimo-

nial del estado municipal.- 

 

Art. 12º) La Oficina Municipal de Control y Evaluación 

Administrativa puede desestimar aquellas denuncias que, a 

su juicio, considere infundadas; pero deberá generar un 

registro de las mismas dejando expresa justificación de 

dicha desestimación.-  

 

Art. 13º) La Oficina Municipal de Control y Evaluación 

Administrativa se pronunciará mediante dictámenes que 

contengan recomendaciones hacia los funcionarios de je-

rarquía superior en los casos que, al no configurar cau-

sales de sanciones administrativas, se den supuestos de 

desviaciones normativas en el cumplimiento de la gestión 

y/o función.- 

 

Art. 14º) Las investigaciones preliminares que efectúe la 

Oficina Municipal de Control y Evaluación Administrativa 

tendrán carácter reservado.-  

 

Art. 15º) Todos los funcionarios y empleados de la Ofici-

na Municipal de Control y Evaluación Administrativa ten-

drán el deber de guardar confidencialidad y secreto du-

rante el proceso de investigación preliminar sobre los 

temas y actuaciones de su conocimiento, obligación que se 

mantendrá aun cuando el agente o funcionario cesare en su 

cargo.- 

 



Art. 16º) La Oficina Municipal de Control y Evaluación 

Administrativa podrá elevar cuando lo estime conveniente 

tanto un informe al Concejo Municipal o al Departamento 

Ejecutivo Municipal, sobre la marcha de sus actividades 

específicas. Asimismo, los concejales o el intendente mu-

nicipal podrán solicitar los informes sobre el curso de 

las investigaciones iniciadas o sobre cualquier otro dato 

relacionado con la actividad de la Oficina, el que deberá 

ser remitido dentro de los quince días corridos desde su 

recepción. En los casos en que corriere riesgo de entor-

pecer o frustrar el esclarecimiento de los hechos inves-

tigados, se deberá actuar conforme pautas de reservas su-

ficientes a los efectos de no afectar la investigación.- 

 

Art. 17º) El Departamento Ejecutivo Municipal y el Conce-

jo Municipal diseñarán e implementarán una continua cam-

paña de difusión para la consolidación del acceso a este 

servicio y de los derechos y garantías que asisten a to-

das las personas que deseen formular cualquier denuncia 

por ante la Oficina Municipal de Control y Evaluación Ad-

ministrativa. 

En toda oficina municipal de atención al público, deberá 

colocarse en un lugar visible un cartel donde se informe 

al público la facultad de denunciar todo acto ilegítimo, 

arbitrario y/o de corrupción.-  

 

Art. 18º) La Oficina Municipal de Control y Evaluación 

Administrativa estará a cargo de un Director de Investi-

gaciones Administrativas que será elegido por el Concejo 

Municipal de una lista de postulantes que se inscriban 

previo llamado público e inscripción y cumplimiento de la 

requisitoria, por mayoría absoluta. 

Prestará juramento de desempeñar fielmente los deberes 

del cargo ante el Concejo Municipal y podrá ser removido 

por la mayoría especial del Cuerpo en los siguientes ca-

sos:  

a. por mala conducta 
b. delito en el ejercicio de sus funciones  
c. sentencia firme por la comisión de delito doloso de 

acción pública 

d. incapacidad permanente  
e. repetidas ausencias al desempeño de su labor como 

Director 

f. otras estipuladas en la presente ordenanza 
 

El Director tendrá el rango de personal municipal perma-

nente con categoría 21.- 

  

Art. 19º) La Oficina Municipal de Control y Evaluación 

Administrativa con su titular funcionará en una dependen-

cia ubicada dentro del Concejo Municipal. 

 

Art. 20º) Será requisito para ser Director de Investiga-

ciones Administrativas ser ciudadano argentino, tener no 

menos de veinticinco (25) años de edad, dos años de resi-



dencia efectiva en la ciudad de Sunchales y tener no me-

nos de cinco (5) años en el ejercicio de la profesión de 

abogado y no menos de tres (3) años de antigüedad profe-

sional en el Ministerio Público o en el Poder Judicial o 

en la Administración Pública.  

No debe encontrarse inhibido ni concursado, ni debe tener 

condenas penales por delitos dolosos o procesamiento pe-

nal por iguales delitos, ni haber sido objeto de sancio-

nes administrativas que hayan culminado en cesantía o 

exoneración, ni inhabilitaciones profesionales y demás 

causales comprendidas en el art. 25 de la Ley Orgánica de 

Municipalidades.- 

 

Art. 21º) Es incompatible el cargo de Director de inves-

tigaciones Administrativas  con el ejercicio de otra fun-

ción o cargo o empleo en el ámbito nacional, provincial o 

municipal, salvo la docencia.- 

En idéntico sentido es incompatible el cargo, con el 

ejercicio de funciones públicas electivas.- 

 

Art. 22º) El Director de Investigaciones Administrativas 

las siguientes funciones, sin perjuicio de las demás que 

surgen implícitamente de la presente:  

 

a. Dirigir y representar a la Oficina Municipal de Con-
trol y Evaluación Administrativa y hacer cumplir sus 

fines y objetivos. 

b. Suscribir y elevar los informes pertinentes. 
c. Coordinar la actuación de la Oficina con otros órga-

nos de control estatal. 

d. Recepcionar las denuncias y proceder a su debido di-
ligenciamiento. 

e. Proponer y auspiciar políticas públicas de preven-
ción de la corrupción. 

f. Proponer al Concejo Municipal para su aprobación la 
dotación de personal permanente y/o transitorio, el 

nivel de sus remuneraciones y el régimen de concurso 

público de antecedentes por el cual se selecciona-

rá  el mismo. 

g. Nombrar cuando fuere necesario un profesional o téc-
nico ad hoc especializado en una materia en particu-

lar ante un caso o hecho en especial, previa notifi-

cación al Concejo. 

h. Dictar el reglamento de la Oficina ad referendum del 
Concejo Municipal.  

 

Art. 23º) La Oficina Municipal de Control y Evaluación 

Administrativa no podrá bajo ninguna causa dejar de in-

vestigar en los casos en que se inste su actuación.  

Cuando la investigación no se realice con la debida dili-

gencia, el celo y la probidad que tal cometido exige, po-

drá configurar causal de remoción en su cargo.  

El control del mismo estará a cargo del Concejo Municipal 

quien podrá actuar conforme a lo previsto en el último 

ante último párrafo del artículo 18º.-  



 

Art. 24º) El Director de Investigaciones Administrativas, 

en un plazo no mayor de treinta (30) días desde su desig-

nación, remitirá al Concejo Municipal una propuesta de 

funcionamiento así como los aspectos reglamentarios no 

previstos en la presente.- 

 

Art. 25º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal pa-

ra su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dese al R. de R. D. y O.- 

 

 Sunchales, 14 de junio de 2017.- 


